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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. María Luisa Sánchez Meza. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

06 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Redistribuir el destino de los ingresos excedentes considerados en la Ley de Ingresos, además de incluir en la distribución, al Fondo de 

Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos y al Fondo Nacional para el Migrante Mexicano  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

Artículo 19.-  
 
 
 
 
… 

 

I. a III. …  
 
IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de 

la fracción I de este artículo una vez realizadas, en su caso, las 

compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el 

artículo 21 fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente: 

 

a) En un 25% al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas; 

 
b) Se deroga. 

 

 

c) En un 65% al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios, y 

 

d) En un 10% a programas y proyectos de inversión en 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 19 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria a efectos de crear el Fondo Nacional del Migrante 
Mexicano,  
 
Artículo 19. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría, 

podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su 

caso, resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o 

de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo 

siguiente: 

 
 
 
IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de 

la fracción I de este artículo una vez realizadas, en su caso, las 

compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el 

artículo 21 fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente: 

 
a) En un 23 por ciento al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las entidades federativas; 

 

b) En un 25 por ciento al Fondo de Estabilización para la 
Inversión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos; 
 
c) En un 40 por ciento al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Petroleros. 

 
d) En un 10 por ciento a programas y proyectos de inversión en 
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infraestructura y equipamiento de las entidades federativas. 

Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas 

conforme a la estructura porcentual que se derive de la 

distribución del Fondo General de Participaciones reportado en 
la Cuenta Pública más reciente. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 
 

… 

 

… 

 

infraestructura y equipamiento de las entidades federativas. 

 
 
 
 
 
e) En un 2 por ciento al Fondo Nacional para el Migrante 
Mexicano. Dichos recursos se destinaran a las entidades 
federativas receptoras de migrantes, a través de la aplicación 
en los procesos de repatriación establecidos por la autoridad 
migratoria, según lo dispuesto por las reglas de operación de 
dicho fondo, de tal suerte que se pueda dar un mayor 
seguimiento a los casos de ciudadanos repatriados. 
 

 

 

 

 

 
 

 Transitorio 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de Hacienda para que en un 
término no mayor a 180 días naturales a partir de la publicación 

de la presente, realice las adecuaciones al marco normativo, 
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incluyendo las Reglas de Operación del Fondo de Estabilización 

de los Ingresos de las Entidades Federativas según lo dispone el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 

dispuesto en el presente decreto. 

 

JJRP 


